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Observación Número: 01
Monto fiscalizable: $61,816,860.32
Monto fiscalizado: $61,816:860.32
Monto de la irregularidad Sin cuantificar

CÉDULA DE OBSERVACIONES

I .¡
i I

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federatlva: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)

Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

Incumplimientos de la normativa aplicable, sin cuantificar,

Con el análisis de la documentación soporte contenida en el expediente único del
Contrato de Obra Pública número DTL-LP-040F-20-067-15, cuyo objeto es la
"Construcción de guarniciones y banquetas en las colonias Pedregal de San Nicolás 1
(uno) y Pedregal de San Nicolás 2 (dos)", por $18,326,407.88 incluido el IVA, y un
periodo para ejecutar los trabajos del 23 al 31 de diciembre de 2015, (sólo nueve días
naturales), adjudicado mediante licitación pública a la contratista Solucjones Eficientes
de Maquinaria, S. de R.L. de C.v" se observaroninconsistencias en los procesos de
contratación, ejecución y terminación de los trabajos, sin que exista documentación
soporte que acredite las razones justificadas y acreditadas por el área solicitante de los
trabajos. Dichas inconsistencias son:

Contratación
No cumplieron con los tiempos establecidos para llevar a cabo la Licitación Pública
número 30001134 040-2015, toda vez que, la convocatoria se publicó el día 8 de
diciembre de 2015 y la apertura de propuestas se llevó a cabo el 21 de diciembre de
2015, con 13 días naturales contabilizados entre ambos eventos, incumpliendo el
artículo 33, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
donde dice que debe realizarse, por lo menos 15 días naturales después de la
publicación de la convocatoria.

Ejecución
No coinciden las fechas de la Bitácora Electrónica de Obra Pública que está integrada
en el expediente, toda vez que, la fecha de la nota es diferente a la que está dentro del
contenido de la nota haciendo referencia a la jornada laboral; no hay nota de cierre de
bitácora incumpliendo el artículo 123, fracciones IV y XIII, del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

r

Correctiva:

\'"\En el marco del Acuerdo de Coordinación que celebraron el
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de la Función
Pública y el Ejecutivo del Gobierno del Distrito Federal, que
tiene por objeto la realización de un Programa de Coordinación
Especial denominado "Fortalecimiento del Sistema Estatal de
Control y Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en
materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", suscritó
el 20 de abril de 2009 y publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2009, la Contraloría General de la
Ciudad de México en coordinación con la Contraloría Interna en
la Delegación Tlalpan, en el ámbito de sus atribuciones,
realizará las investigaciones y, en su caso, instrumentará los
procedimientos de responsabilidades que correspondan, en
contra de los servidores públicos responsables de la
irregularidad, de lo anterior se enviará constancia a la Unidad
de Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría de
la Función Pública para su análisis y dictamen, y en caso de
ser procedente, solventar la observación.
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La Delegación Tlalpan, debe realizar las acciones necesarias Y
para evitar la recurrencia de este tipo de irregularidades en ~
ejercicios subsecuentes, asegurándose de instruir por escrito e,I {
establecer los controles necesarios para que, en lo,
subsecuente, se cumplan con los tiempos _-9,e los
pro,cedirnientos de contratación e,stabl~?idos en I~ ~~~t~~~.
aplicable y se lleve a cabo la cj§slgR'aclOn del servJgQ;'~~)lco

Preventiva

II r ",,: ..,~:"lIE"rIO,;II;1¡·c.!lfe!r';¡mil péJlW ir11erlr¡;,nipdo:' 11,1expediente que contiene infclIm8cló¡¡( clasi)'itad8 como Reservada, en términos de lo 8pbíeCldO por ~IO 1-'.1, fraccrón \~ ~C'
, General de TI'nnsparenciM:ceso a la Información Pública' ,,,,- ~ j
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$61,816,860.32

Sin cuantificar

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

Entidad Federativa: Ciudad de México Ente Auditado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
que funja como el residente responsable de la obra, se lleven a
cabo los controles de calidad y pruebas de laboratorio y se
lleve a cabo la notificación al contratista con fecha, lugar y hora
para llevar a cabo el finiquito de obra. De lo anterior se enviará
constancia a la Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan y
ésta deberá remitirla a la Unidad de Operación Regional y
Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública.

Terminación de los Trabajos

El Acta Entrega-Recepción física de los trabajos, no se realizó de acuerdo a los
tiempos estipulados en la cláusula séptima contractual y el artículo 64, de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; toda vez que mediante
escrito del 31 de diciembre de 2015 la contratista informó a la residencia la conclusión
de los trabajos; sin embargo, mediante oficio número DGODU/DOO/0781/2016 del 27
de junio de 2016 la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Tlalpan hacen
la invitación a la recepción formal de los trabajos a la Contraloría Interna en la
Delegación Tlalpan para el día 15 de julio de 2016; donde al considerar que los
trabajos se concluyeron el 31 de diciembre de 2015 y se pretende hacer su entrega
recepción oficial el 15 de julio de 2016, nos arroja un periodo de 197 días naturales,
contraviniendo la normatividad antes citada, que establece que, a partir de la entrega
del escrito de terminación de los trabajos, el Acta Entrega-Recepción debe ser firmada
en un plazo de tiempo no mayor a 60 días naturales.

Fecha Compromiso: 3-b u-:- '21:l \ ~

Por la DeteqacíónTlalpan

Adicionalmente, no se proporcionó documentación soporte que acredite la designación
del servidor público que fungió como el residente responsable de la obra, los controles
de calidad y pruebas de laboratorio y el oficio o notificación a contratista con fecha,
lugar y hora para llevar a cabo el finiquito de obra.

Lo anterior incumple la siguiente normativa:

fr~1.- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo 33.- segundo párrafo. - En licltaciones nacionales, el plazo para la
presentación y apertura de proposiciones será; cuando menos, de quince días
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

Tercer párrafo. - Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo
porque existan razones justificadas debidamente acreditadas en el expediente por el
área solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número
de participantes, el titular del área respo~sable de la contratación podrá reducir los
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r



.' ~.. -',1 :i
SUBS~CRETARIA DE CON', _ Y AUDITORIA DE LA GESTiÓN PÚBLICA Hoja No.

UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CONTRALORIA SOCIAL Auditoría Núm.:

CONTRALORiA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
""'''CDMX' . -'~'
~ • . ¡ j('.;.;-\f; . {'..

t'IlOoJ)OI:IIlJICO

3 de 6
CDMXlCONTINGENCIAS INV-

TLALPANl16

01
$61,816,860.32
$61,816,860.32

Sin cuantificar

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federatlva: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de publicación I

de la convocatoria. .

Artículo 64.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la conclusión de los
trabajos que le fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado,
verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas
en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad
contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción física,
mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su
responsabilidad.

Recibidos físicamente los trabajos, las partes dentro del término estipulado en el
contrato, el cual no podrá exceder de sesenta días naturales a partir de la recepción de
los trabajos, deberán elaborar el finiquito de los mismos, en el que se hará constar los
créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el
concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

2.- Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Artículo 111. - Para iniciar la ejecución de los trabajos, las dependencias y entidades
deberán designar a un servidor público y el contratista a un representante que fungirán
como residente y superintendente, respectivamente.

Artículo 112.- El titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos designará
al servidor público que fungirá como residente, debiendo tomar en cuenta los
conocimientos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión, vigil'anda,
control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración
y construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el
conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se hará cargo. La
designación del residente deberá constar por escrito.

General de Transparencia l¡;..!I.c
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Ente Auqltado: Delegación Tlalpan

Fecha: 4 de agosto de 2016

Ejercicio Presupuestal: 2015

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Entidad Federatlva: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
Artículo 123.- Las dependencias y entidades usarán la Bitácora atendiendo al medio I

de comunicación a través del cual se opere.

Para el uso de la Bitácora electrónica y la Bitácora convencional, se considerará lo
siguiente:

IV. El horario en el que se podrá consultar y asentar notas, el que deberá coincidir con
las jornadas de trabajo de campo; ,

XIII. El cierre de la Bitácora se consignará en una nota que dé por terminados los
trabajos.

Artículo 132.- Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación serán
determinados por cada dependencia o entidad, atendiendo a las características,
complejidad y magnitud de los trabajos, los cuales serán, entre otros, los siqulentes:

IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías;

Artículo 169.- La dependencia o entidad deberá notificar al contratista, a través de su
representante legal o del superintendente, la fecha, lugar y hora en que se llevará a
cabo el finiquito de los trabajos.

Causas:

• Falta de supervisión de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano a las
actividades que deben realizar las áreas a su cargo.

• Deficiente guarda, custodia y concentración de la documentación legal que debe
contener el Expediente de Obra Pública.
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Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES
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Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federatlva: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
¡

Efectos:
• Se afecta la transparencia en la planeación, contratación, ejecución y recepción

de la obra pública realizada por contrato.
• Promoción o inicio de procedimientos de responsabilidad administrativa en contra

de Servidores Públicos.

Fundamento legal:

• Artículos 33, segundo y tercer párrafos y 64, de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

• Artículos 111, 112, 123, fracciones IV y XIII, 132, fracción IV, y 169 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

---
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!~;'¡CDMX

CÉDULA DE OBSERVACIONES
~

E.ntidad Federatlva: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015
,

Fecha: 4 de agosto de 2016

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

Por la Secretaría de la F~ública~.-
~., _....

Por la Contraloría General de la Ciudad de México

?

ez Marmolejo
ión Tlalpan

L.C. Jaf¡..t1étfn.€lRivero Salgado
Asesor Externo

q. Gabriela Caria López
Asesor Externo

fJ
...

~<~}.:«.
., ., v I (le, la l.",] ,'¡:'e!pn~,..,.mi2 documento fn!'m,: parte- Imegranh> (]'" rlj, expediente (jUl" contiene mformación clasttlcada como Reservaca, en terrnmos líe lo establecido por el artículo 1,:3
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$4,262,520.31

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 d to de 2016-

Entidad Federatlva: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

En el marco del Acuerdo de Coordinación que celebraron el 1\\ \
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de la Función \ \
Pública y el Ejecutivo del Gobierno del Distrito Federal, que <

tiene por objeto la realización de un Programa de Coordinación
Especial denominado "Fortalecimiento del Sistema Estatal de
Control y Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en
materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", suscrito{
el 20 de abril de 2009 y publicado en el Diario Oficial de la\
Federación el 13 de mayo de 2009, la Contraloría General de la
Ciudad de México en coordinación con la Contraloría Interna en r /
la Delegación Tlalpan, en el ámbito de sus atribuciones, <.p::"?
realizará las investigacion.e.s y, en su caso, instrumentará los ~.. ~'
procedimientos de responsabilidades que correspondan, en

·1 r I contra de los servido!e~_ públicos _~pnsables de la

.-. .L' • ..,~. ,J! _, , 1..1"'-

Falta de la documentación soporte que acredite la autorización del tiro de
material producto de la excavación y demolición por parte de la Delegación
Tlalpan, por $4,262,520,31

Con el análisis de la documentación soporte contenida en el expediente único del
Contrato de Obra Pública número DTL-LP-040F-20-067-15, cuyo objeto es la
"Construcción de guarniciones y banquetas en las colonias Pedregal de San Nicolás 1
(uno) y Pedregal de San Nicolás 2 (dos)", por $18,326,407.88 incluido el IVA, y un
periodo para ejecutar los trabajos del 23 al 31 de diciembre de 2015, (sólo nueve días
naturales), adjudicado mediante licitación pública a la contratista Soluciones Eficientes
de Maquinaria, S. de R.L. de C.v., se constató que en las estimaciones números 01 y
02 se cobraron los conceptos números "TL-013 Acarreo en camión, de material fino o
granular, kilómetros subsecuentes zona. urbana", "TL-015 Acarreo en camión de
material de demolición de concreto, kilómetros subsecuentes, zona urbana" y"TL-017
Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilómetros
subsecuentes, zona urbana", mismos que fueron pagados con las Cuentas por
Liquidar Certificadas números 02CD1410013845 y 02CD1410013851, por
$4,262,520.31 (Cuatro millones doscientos sesenta y dos mil quinientos veinte pesos
31/100 M.N.) con IVA incluido, como se desglosa en el Anexo 1 de esta observación.

Al respecto, como resultado de la revisión a la documentación soporte que ampara el
pago de las estimaciones 01 y 02 como son números generadores, minutas y Bitácora
Electrónica de Obra Pública, no se localizó la evidencia donde la Delegación Tlalpan
haya aprobado los equipos y formas para realizar los acarreos del material fino o
granular, el material producto de la demolición de concreto y material producto de
demolición de concreto asfaltico; asimismo, no se localizó la evidencia de haber
previsto para los acarreos las rutas más cortas, económicas y de menor impacto
urbano y ambiental.

(~
Correctiva:
La Delegación Tlalpan deberá presentar la documentación
soporte que acredite la autorización del tiro de material
producto de la excavación y demolición conforme a lo
estipulado en las Normas de Construcción de la Administración
Pública del Distrito Federal o, en su caso, debe realizar las
gestiones necesarias para efectuar el reintegro a la Tesorería
de la Federación por $4,262,520.31, más los intereses
generados desde la fecha de su pago y hasta el momento de
su devolución, De lo anterior, informará y documentará con
copias certificadas de la línea de captura y de la transferencia
bancaria, a la Contraloría interna en la Delegación Tlalpan,
para que una vez analizada emita su opinión y la remita a la
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social de la
Secretaría de la Función Pública.

\
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Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

Entidad Federativa: Ciudad de México Ente Auditado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
I irregularidad, de lo anterior se enviará constancia a la Unidad

de Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría de
la Función Pública para su análisis y dictamen, y en caso de
ser procedente, solventar la observación.

Artículo 54.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados sedeberán formular con una ::t ¡, O~Te- /D' \ ( /l~
periodicidad no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de Fecha Compromiso: '"' L l~' .J/
obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de ~ -"/
las estimaciones que hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, i.'
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la ' /::
residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará - y¡/)

~,~,~:~,t~:a~:,~:~:oa~~::~~rt:~::::::~:;t~~::::o::~~:~:~:,:::~::~:::~~:s,~:k'~""d'.'" ","';'" d. lo",,,,,,'dO ,~¡''''" 113.¡co'00" ,¡,', ','...... 0
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Lo anterior incumple la siguiente normativa:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 134.-

Primer párrafo. - Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Tercer párrafo.- Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante
convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes.

2. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Ejercicio Presupuestal: 2015

Preventiva

La Delegación Tlalpan, debe realizar las acciones necesarias
para evitar la recurrencia de este tipo de irregularidades en
ejercicios subsecuentes, asegurándose de instruir por escrito el
establecer los controles necesarios para que, en lo
subsecuente, se aprueben los equipos y formas para realizar
los acarreos del material fino o granular, el material producto de
la demolición de concreto y material producto de demolición de
concreto asfaltico y se prevean para los acarreos las rutas más
cortas, económicas y de menor impacto urbano y ambiental
conforme a lo establecido en las Normas de Construcción de la
Administración Pública del Distrito Federal. Libro 3, Tomo 1. De
lo anterior se enviará constancia a la Contraloría Interna en I
Delegación Tlalpan y ésta deberá remitirla a la Unidad de
Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría de la
Función Pública.
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$61,816,860.32'
$61,816,860.32

$4,262,520.31

UIOAOMIlUICO

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CéDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

Entidad Federativa: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente I

estimación.

Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de
costos, la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos
financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, Dichos
gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga
efectivamente las cantidades a disposición del contratista.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes,
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de la dependencia o entidad.

3. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o entidades a través de
los convenios de reasignación para el cumplimiento de objetivos de programas
federales, no pierden el carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en
los términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en lo conducente a
lo dispuesto en ei artículo anterior, así como deberán verificar que en los convenios se
establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los documentos
comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función Pública emitirán los lineamientos
que permitan un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de
sus competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de las
leoislaturas de las entidades federativas las ouías para la fiscalización v las auditorías

L ¡1,kS~~ni,::doc: irnenlo iorrua ¡jar-le lnteqrante de ¡lil expediente que contiene información clasiñcaoá colnojReservada, en lérrnino~ de lo establecido por e~1iculo i '13, lraccion \, I (1<, ,:! :_el'
General de Transparencia y Accesq a laj;;11'ormacioll Pública' '--.... ) 3¡'Í I

Ejercicio Presupuestal: 2015

Por la Delegación Tlalpan
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Fecha: 4 de agosto de 2016

e
----'

-
Entidad Federativa: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan

..
Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
de los recursos federales. '

4. Reglamento de la Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 85. El reintegro de recursos por parte de las dependencias y entidades, éstas
últimas respecto de los subsidios y transferencias que reciban, deberá realizarse en
conjunto con los rendimientos que se hubieren obtenido. Para efectos de lo anterior,
no se considerará que se causa daño a la hacienda pública por el reintegro
extemporáneo de recursos a la Tesorería, siempre y cuando los fondos hayan estado
depositados en todo momento en cuentas bancarias o de inversión de la dependencia
o entidad correspondiente.

El incumplimiento en el reintegro oportuno generará, sin exceder los presupuestos
autorizados correspondientes, la obligación de las dependencias y entidades de cubrir
cargas financieras a la Tesorería, las cuales serán determinadas por ésta en términos
de las disposiciones que emita para tal efecto.

5. Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal.
Libro 3 Tomo 1.

Norma 3.01.01.011.E.01.d De una u otra forma, los equipos y formas para realizar los
acarreos libres y sobre acarreos por parte de los contratistas, deberá previamente a
su ejecución, ser aprobados por la dependencia, entidad u órgano desconcentrado.

Norma 3.01.01.011.E.01.e La supervisión deberá verificar que los desplazamientos
vehiculares para la realización de los sobreacarreos, se lleve conforme a las metas
previamente fijadas en el proyecto, en las bases de licitación, en la orden de trabajo o
las instrucciones de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado, debiendo
revisar que se hayan previsto las rutas más cortas, económicas y de menor impacto
urbano y ambiental, debiendo proponer en su caso modificaciones en que se
compruebe que resultan mejores opciones. />.
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CONTRALORiA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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CDMXlCONTINGENCIAS INV-
TLALPAN/16

02
$61,816,860.32
$61,816,860.32

$4,262,520.31

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federativa: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

6, Contrato de obra pública número DTL-LP-040F-20-067 -15 formalizado entre la
Delegación Tlalpan y la contratista Soluciones Eficientes de Maquinaria. S. de
R.L. de C.V. '

Segunda "El Contratista" Declara que:

G. Conoce plenamente el contenido y alcance legal del presente contrato y se obliga a
dar cumplimiento del mismo, con plena observancia de las 'disposiciones legales y
aplicables: Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas, el
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y
las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal y demás ordenamientos
jurídicos relativos y aplicables que corresponde al presente contrato.

Causa:
• No se tiene la evidencia documental de la autorización del tiro de material

producto de la excavación y demolición por parte de la Delegación Tlalpan.

Efecto:
• Incumplimiento de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal.
• Promoción o inicio de procedimientos de responsabilidad administrativa en contra

de Servidores Públicos.
• Reintegro de recursos federales a la Tesorería de la Federación.

Fundamento legal:

• Artículo 134, primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

li pr"s,"!\ic (jI)CLlilw'nl0 iO[ITjC¡pane :nle(]:"8"le de UI1 expedlenre que contiene lntoimación clasiticad
General de Transparencia V Acceso
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$61,816,860.32
$61,816,860.32

$4,262,520.31

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES

,'~í¡CDMX
\ : UlOoUlDfIlÍ.U:ll

Fecha: 4 de agosto de 2016~
Entidad Federatlva: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN ". I RECOMENDACIONES I
• Artículos 54, párrafo primero, y 55, primero y segundo párrafo, de la Ley de '

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

• Artículo 83 de la Ley Federal De Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

• Artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal De Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

• Normas 3.01.01.011.E.01.d y 3.01.01.011.E.01.e de las Normas de Construcción
de la Administración Pública del Distrito Federal, Libro 3, Tomo 1.

• Cláusula Segunda, inciso g, del Contrato de obra pública número DTL-LP-040F-
20-067-15 formalizado entre la Delegación Tlalpan y la contratista Soluciones
Eficientes de Maquinaria, S. de R.L. de C.V.
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SUBSECRETARiA DE CON L Y AUDITORiA DE LA GESTiÓN PÚBLICA Hoja No. 7 de 7

UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CONTRALORiA SOCIAL Auditoría Núm.: CDMXJCONTINGENCIAS INV- /fi eD M X
CONTRALORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN/16 _. I

Observación Número: 02
Monto fiscalizable: $61,816,860.32
Monto fiscalizado: $61,816,860.32
Monto de la irregularidad $4,262,520.31

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federativa: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

Por la Secretaría de la ~i6n Pública
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SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,'
SUBSECRETARiA DE CONTROL Y AUDITORiA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CONTRALORIA SOCIAL
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACiÓN REGIONAL

CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
í~'¡(tt~'lCDMX

~~ "",,,i<1.,,, "

Entidad Fiscalizada: Ciudad de México
Auditorfa Número: CDMX/CONTlNGENClAS INV-TLAlPAN/16
Ente Auditado: Delegación Tlalpan
Fondo o Programa: Contingencias Economicas Inversión
Ejercicio Presupuestal: 201S
Proyecto: Construcción de guarniciones y banquetas en las colonias Pedregal de San Nicolás 1 (uno) y Pedregal de San Nicolás 2 (dos).

ANEXO 1 DE LA 'cÉDULA DE OBSERVACIONES NÚM. 02

Se constató que en las estimaciones números 01 y 02 se cobraron tos conceptos números -TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular. kilómetros subsecuentes zona urbana", ~TL~015 Acarreo en carnlón de
material de demolición de concreto, kilómetros subsecuentee. zona urbana" y "TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilómetros subsecuentes, zona urbana"

01 SINANCHE, ENTRE CHICOASEN y TIXCANDAL. COL. PEDR!'GAL DE SAN NICOLAS la SECCiÓN
PRECIO PAGADO

UNIDAD
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular. kilometIos subsecuentes zona urbana. M3-KM 8,56 3,977,97 $34,051A2
TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometr"os subsecuentes. zona urbana. M3-KM 11,61 2,026,38 $23,526,27

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kHomelros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 9A2 $109,37

$57,687.06,..-. ,--.._-
CHEMAX ENTRE CHICOASEN y yAXCMSA, COL. PEDREGAL DE S~ I'IICOLAS la SECCiÓN

PRECIO PAGADO
02 UI'IIDAD

UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular, kilometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8,56 3,142,19 $26,897.15

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 1,776,21 $20,621,80

TL-017 Acarreo en camión, de materialde demolición de concreto asfaltico, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 12,11 $140,60

$47,659,54

03 ACANCEH ENTRE TETIZ Y DZILAM, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS za SECCiÓN UNIDAD
PRECIO PAGADO

UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granuJar, kilometros subsecuentes zona urbana, M3-KM 8,56 12,847,98 $109,978,71

TL-015 Acarreo en camión de material de dernolicióp de concreto, kilometroe subaecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 4,439,04 $51,537.25

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3·KM 11,61 8,34 $96,83

$161,612.79

TIZIMIN ENTRE CHUBURI'IA y YAXCMSA, COL PEDREGAL DE SAN NICOLAS 2a SECCiÓN
PRECIO PAGADO

04 UNIDAD
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino °granular. kilometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8,56 15292,65 $130,905,08

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11,61 4550,94 $52,836,41

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilomelros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 11.03 $128,06

$183,869.56
"- PRECIO PAGADO

05 HALACHO ENTRE CANSAHCAB y HOLCA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 2a SECCiÓN UNIDAD
UNITARio CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular, kifometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 19,430.96 $166,329.02

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilornetros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11,61 3.057A6 $35,497.11

TL-017 Acarreo en camión, de material de dernollción de concreto asfaltico, kiJometros subsecuentes, zona urbana, M3-KM 11,61 35.78 $415Al
$202.241.53

06 6. BOKOBA ENTRE CHEMAX y ACANCEI1. COL PEDREGAL DE SAN NICOLAS 2a SECCiÓN UNIDAD
PRECtO PAGADO

UNITARIO CANTIDAD TOTAL

Tl-013 Acarreo en cami6n, de material fino °granuJar. kilometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 16624,75 $142,307,86

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kHometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11,61 7317AO $84,955,01

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, Jdlometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 36,32 $421,68
'-- ._-C/
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SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA
SUBSECRETARíA DE CONTROL Y AUDITORíA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CONTRALORIA SOCIAL
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACiÓN REGIONAL

CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
'~!9CDMX
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Entidad Fiscalizada: Ciudad de México
Auditoría Número: CDMX/CONTINGENCIAS INV-TLALPAN/16
Ente Auditado: Delegación Tlalpan
Fondo o Programa: Contingencias Economicas Inversión
Ejercicio Presupuestal: 2015
Proyecto: Construcción de guarniciones y banquetas en las colonias Pedregal de San Nicolás 1 (uno) y Pedregal de San Nicolás 2 (dos).

ANEXO 1 DE LA CÉDULA DE OBSERVACIONES NÚM. 02

Se constató que en las estimaciones números 01 y 02 se cobraron los conceptos números ~'TL·013 Acarreo en camión, de material fino o granular, kilómetros subsecuentes zona urbana", "TL-015 Acarreo en camión de
material de demolición de concreto, kilómetros subsecuentes, zona urbana" y "TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilómetros subsecuentes. zona urbana"

13 KANTUNILENTRE CHEMAX y HALACHO, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 23 SECCiÓN PRECIO PAGADO
UNIDAD

UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular, kilometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 24,750.69 $211,865.91

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. .. M3-KM 11.61 6,929.71 $80,453.93

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilómetros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 66.71 $774.50

$293.Q94.34

14 CHUBURNA ENTRE ACANCEH y HALACHO, COL. f'EDREGAL DE SAN NICOLAS 2a SECCiÓN
PRECIO PAGADO

UNIDAD
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular. kilometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 12,423.50 $106.345.16

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. " . M3-KM 11.61 1.450.72 $16,842.86

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilometros subaecuentes. zona urbana. M3-KM 11.61 46.81 $543.46

$123,731.48

15 SISAL ENTRE ACANCEH y HALACHO, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 23 SECCiÓN
PRECIO PAGADO

UNIDAD
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granuJar, kilo metros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 15,891.44 $136.030.73

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 4.65101 $53.998.23

TL-017 Acarreo en camión, de malerial de demolición de concreto asfalttco. kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 13.45 $156.15

$123.731.48

$190,185.11

16 DZITAS ENTRE ACANCEH y HALACHO, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 2. SECCiÓN PRECIO PAGADO
UNIDAD

UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de maten al fino o granular. kilometfos subsecuentes zona urbana. M3·KM 8.56 16,931.94 $144,937.41

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 4,363.18 $50,656.52

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 24.75 $287.35

$195,881.27

17 Y AXCABA ENTRE CHEMAX y HALACHO, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 2a SECCiÓN
PRECIO PAGADO

UNIDAD
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular, kilometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 2,024.23 $17.,327.41

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 3,106.14 $36.062.29

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltíco, kílometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 12.37 $143.62

$53,533.31••..•....•.,..•••..•..-.
TIXCANDAL ENTRE CHEMAX y HALACHO, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 2a SECCiÓN

PRECIO PAGADO
18 UNIDAD

UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular, kilometros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 2,312.86 $19,796.06

TL-015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kílometros subsecuentee, zona urbana. M3-KM 11.61 1,568.27 $16.207.61

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 5.92 $68.73
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Entidad Fiscalizada: Ciudad de México
Auditoría Número: CDMX/CONTINGENClAS INV-TLALPAN/16
Ente Auditado: Delegación Tlalpan
Fondo o Programa: Contingencias Economicas Inversión
Ejercicio Presupuestal: 2015
Proyecto: Construcción de guarniciones y banquetas en las colonias Pedregal de San Nicolás 1 (uno) y Pedregal de San Nicolás 2 (dos).

ANEXO 1 DE LA CÉDULA DE OBSERVACIONES NÚM. 02

Se constató que en las estimaciones números 01 y02 se cobraron los conceptos números "TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granuJar, kilómetros subsecuentes zona urbana", -TL-015 Acarreo en camión de
material de demolición de concreto. kilómetros subsecuentes, zona urbana" y -TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilómetros subsecuentes, zona urbana"

HOLCA ENTRE ACANCEH y TlXCANDAL, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 2. SECCiÓN
PRECIO PAGADO

19 UNIDAD
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL-013 Acarreo en camión, de material fino o granular. kilometros subsecuentes zona urbana. M3·KM 8.56 7.596.83 $65.028.86

TL·015 Acarreo en camión de material de demolición de concreto, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 2.115.15 $24,556.89

TL-017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltico, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3-KM 11.61 16.41 $190.52

$89,776.28

COA. DZLAM ENTRE ACANCEH y LiMITE RIO ESLAVA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOlAS 2a SECCiÓN.
PRECIO PAGADO

20 UNIDAD
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

TL·013 Acarreo en camión, de material fino o granular, kilomelros subsecuentes zona urbana. M3-KM 8.56 6,372.07 $54.544.92

TL·015 Acarreo en cami6n de material de demolición de concreto. kilómetros subsecuentes, zona urbana. M3·KM 11.61 1.938.41 $22,504.94

TL·017 Acarreo en camión, de material de demolición de concreto asfaltlco, kilometros subsecuentes, zona urbana. M3·KM 11.61 7.53 $87.42

$77,137.28

$3,674,586.47

$587,933.84

Elaboró:

$4,262,520.31

ftt"t",~~c:.~~~~H~;T~;n~
~~~~$.~~:~~~;
~~"f~~~~~~}rr.~~~~!~~
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?

"'--Arq. Gabrlela \,;orea i.opez
Asesor Externo de la SFP

Fecha: 04 de agosto de 2016

Ing. 0)iéyr'Valderran¡a'Martlnez
J~ Auditoría'tÍperatlva y

Administrati~ de la Contra lo ría
Interna en la Delegación Tlalpan

Fecha: 04 de agosto de 2016

"El presente documento forma parte integrante de un expediente que contiene información clasificada como Reservada, en términos de lo establecido por el articulo 113, fracción
VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública"
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SUBSEéRETARIA DE CON', _ Y AUDITORIA DE LA GESTiÓN PÚBLICA
UNIDAD DE OPERACIÓt'-! REGIONAL y CONTRALORIA SOCIAL

CO~TRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Hoja No.
Auditorla Núm.:

1 de 4
CDMXlCONTINGENCIAS INV-

TLALPAN/16
04

$61,816,860.32
$61,816,860.32

$2,832,615.37

¡,y;':CDMX
.- •. ' CIJ(lI.ODnIEI(O

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto ñscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

Entidad Federativa: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)

Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

Asimismo, en el marco del Acuerdo de Coordinación que
celebraron el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de la
Función Pública y el Ejecutivo del Gobierno del Distrito Federal,
que tiene por objeto la realización de un Programa de
Coordinación Especial denominado "Fortalecimiento del
Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública,
y Colaboración en materia de Transparencia y Combate a I
Corrupción", suscrito el 20 de abril de 2009 y publicado en e'
Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2009, la
Contraloría General de la Ciudad de México en coordinación
con la Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan, en el
ámbito de sus atribuciones, realizará las investigaciones y, en
su caso, instrumentará los procedimientos de ti

responsabilidades que· correspondan, en contra de los )'

el pr-esorne oocurnento 10m" parte inteqrante de un expediente que contiene '010<,",,,60 011,,,,,,. como, Reservada, en '~:mloo, d e'''bl'',d~ POIel ,""',~:.i"fe ,,,6,, VI ".k8 ..1,/) L,~y ¡
General de 1 ransparencia y ~ a la lnforrnación Publica .,- 1)) 1, .:»

~ - 'r 1/5

Pagos improcedentes, por $2,832,615.37

Con el análisis de la documentación contenida en el expediente único del contrato de
obra pública número DTL-LP-040F-20-067 -15, cuyo objeto es la "Construcción de
guarniciones y banquetas en las colonias Pedregal de San Nicolás 1 (uno) y Pedregal
de San Nicolás 2 (dos)" con un monto de $18,326,407.88 C/IVA, y un periodo de
ejecución del 23 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 (nueve días naturales),
adjudicado a la contratista SOLUCIONES EFICIENTES DE MAQUINARIA, S. DE R.L.
DE C.v., por lo que de dicho análisis se detectó lo siguiente:

En las estimaciones números 01, 02 Y 03 finiquito, se pagaron de forma indebidaf Z
frentes de trabajo, con 27 conceptos cada uno, es decir 324 conceptos no previstos en
el catálogo de conceptos originalmente pactado, sin tener la evidencia de su
autorización, en ese sentido se tiene un importe pagado de forma improcedente por
$2'832,615.37 con IVA incluiqo, como se detalla en el Anexo 1 de esta observación.

Cabe señalar que el monto del contrato antes referido fue pagado de la cuenta
bancaria número 406562793 del banco Banorte, como se detalla a continuación:

ESTIMACiÓN FACTURA CLC ! IMPORTE PAGADO FECHA DE PAGO
.. - _.- .'-" - .... - '--- .._. ~

01 A40 02CD1410013845 $10,733,984.66 26/01/2016
_'0' __ ._ • __ '_ .

02 A41 02CD1410013851 $6;467,226.24 i 26/01/2016.- . '.-

03 A44 02CD1410013941 $809,224.44 26/01/2016
FINIQUITO

Correctiva:

~

La Delegación Tlalpan deberá presentar la documentación
soporte que acredite la autorización de ejecutar los trabajos en
los 12 frentes no previstos en el catálogo de conceptos
originalmente pactado, por un total de 324 conceptos O', en su
caso, debe realizar las gestiones necesarias para efectuar el
reintegro a la Tesorería de la Federación por $2,832,615.37,
más los intereses generados desde la fecha de su pago y hasta
el momento de su devolución. De lo anterior, informará y
documentará con copias certificadas de la línea de captura y de

. la transferencia bancaria, a la Contraloría interna en la
Delegación Tlalpan, para que una vez analizada emita su
opinión y la remita a la Unidad de Operación Regional y
Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública.

" -,
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Observación Número: 04
Monto fiscalizable: $61,816,860.32
Monto fiscalizado: $61,816,860.32
Monto de la irregularidad $2,832,615.37

CÉDULA DE OBSERVACIONES

¡ i;
¡ ~

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federativa: Ciudad de México Ente Auditado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) EJerch:;lo Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
I servidores públicos responsables de la irregularidad, de lo

anterior se enviará constancia a la Unidad de Operación
Regional y Contraloría Social de la Secretaría de la Función
Pública para su análisis y dictamen, y en caso de ser
procedente, solventar la observación.

Cuando sea la dependencia o entidad la que requiera de la ejecución de los trabajos o
conceptos señalados en el párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y
registrados en la Bitácora por el residente. A los precios unitarios generados para los / .
referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes de indirectos, el costo r ..~ V'\ ,
financiamiento, el car o or utilidad los car os adicionales convenidos en el cont to,l ,- ~~.-.-. ) I

Gec,,,' d, ¡me"",,,,, y A",w , ,¡¡-,,,tocm,,'óeP,"""f' / ~ V~ ,!fl
2/S

Lo anteriormente señalado incumple lo establecido en los siguientes ordenamientos:

1. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 66

111. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos
originales respectivos, entendiéndose por justlñcantes las disposiciones y documentos
legales que determinen la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los
documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero correspondientes.

2. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Artículo 105.- Si durante la ejecución de los trabajos, el contratista se percata de la
necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo
original del contrato, deberá notificarlo a la dependencia o entidad de que se trate,
para que ésta resuelva lo conducente. El contratista sólo podrá ejecutarlos una vez
que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia,
salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su
autorización.

Preventiva

La Delegación Tlalpan, debe realizar las acciones necesarias
para evitar la recurrencia de este tipo de irregularidades en
ejercicios subsecuentes, asegurándose de instruir por escrito el ~I.

establecer los controles necesarios para que, en lo ~"'\
subsecuente, se incremente la supervisión y se evite realizar ~:\. \\
pagos de trabajos que no se hayan autorizado, en
cumplimiento a la normativa específica aplicable. De lo anterior
se enviará constancia a la Contraloría Interna en la Delegación I
Tlalpan y ésta deberá remitirla a la Unidad de Operación 19p
Regional y Contraloría Social de la Secretaría de la Función /
Pública.
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Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

. ';

Entidad Federativa: Ciudad de México El1te Audltado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) EJercl.clo Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

salvo lo previsto en el artículo 102 de este Reglamento.

La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles y
suficientes dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el contratista ampliará la
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el
monto del convenio. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará
conforme a lo dispuesto por la fracción 11 y el último párrafo del artículo 98 del presente
Reglamento.

Causa:

• Se pagaron de forma improcedente conceptos no previstos en el catálogo de
conceptos originalmente contratado.

Efecto:

• Incumplimiento a la normativa aplicable.

Fundamento legal:

• Artículo 66, fracción 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

• Artículo 105, del Reglamento d~ la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

Fecha Compromiso: 1~()tr-20i6

~

r.'

Por la Delegación Tlalpan

/
V
\.A/

1-\
. J-:i r·,ó,.;3(;!llródocumento Illlma parte mtewante c:e un expediente que contiene inforrnación cl8sl~da como Reservada, en términos de lo es!,' !·;iecir!o I,r.:· el. arl.~."t3iO,.¡ ,~,t;·"1(.Ci,):1 \/¡ du Id l....:.,.

. General de Transparencia y Acceso a la Información Publica" __ _ 3/5
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CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)

Ente Auditado: Delegación TlalpanEntidad Federativa: Ciudad de México

Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACIÓ.N I RECOMENDACIONES I
------

Por la Secretaría de I~ Fuñción Pública Por la Contraloría General de la Ciudad de México

r<¡sGarcia
ativa y Administrativa

L.C. JaC;¡~lI

/?/f}
/,/

~~/d
Ing. Os~alde~ráma Martínez

JUD de AUdit¿r'7iva y Administrativa "B"

Arq:-Gabriela Caria Tópez
AsesarExterna

ti
',c:¡ presente documento forma parte inteqrznte d,~ eln expediente que contiene inforrnación clasificada como Reservada, en términos de 10establecido ¡.;or 01aurculo 1i j fracción ':1 de- 1;,11:e"i

General de Transparencia 'f Acceso a la lntcrrnaclón Pública' .
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Entidad Fiscalizada: Ciudad de México
Auditoria Número: CDMX/CONTINGENCIAS INV-TLALPAN/16
Ente Audltado: Delegación Tlalpan
Fondo o Programa: Contingencias Economícas (Inversión)
Ejercicio Presupuestal: 2015
Proyecto: Construcción de guarniciones y banquetas en las colonias Pedregal de San Nicolás 1 (uno) y Pedregal de San Nicolás 2 (dos.

ANEXO 1 DE LA CÉDULA DE OBSERVACIONES NÚM. 04

FRENTES SIN SOPORTE LEGAL SUBTOTAL IVA TOTAL

01 21. POPOLNA ENTRE TECOH y KOPOMA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 1.
SECCiÓN $48,716.97 $7,794.71 $56.511.68

02 22. OPICHEN ENTRE SEYBA PLAYA Y KOPOMA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS
1aSECCIÓN $74,037.91 $11,846.06 $85,883.97

03 23. CHICXULUM ENTRE KOPOMA MANI. COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 1a
SECCiÓN $251,510.40 $40,241.66 $291.752.06

04 24. CANSAHCAB ENTRE POPOLNA y CHEMAX, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLA:fl.
SECCiÓN $381,253.65 $61,000.58 $442.254.23

05 25. SAMULA ENTRE HAMPOLOL y SEYBA PLAYA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS
1a SECCiÓN $92.122.52 $14.739.60 $106.862.12

06 26. SEYBA PLAYA ENTRE OPICHEN Y SAMULA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 1.
SECCiÓN $64,133.46 $10,261.35 $74,394.81

07
27. CHINA EN TRE OPICHEN y HAMPOLOL, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS 1.
SECCiÓN $37,877.11 $6,060.33 $43.937.44

08 28. TIXKOKOB ENTRE DZITAS Y YAXCABA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS $38,280.32 $6,124.85 $44,405.17

09 29. TENOSIQUE DE CHICOASEN A CHUBURNA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS $663,129.36 $106,100.69 $769,230.05

10 30. HOMUN ENTRE BOKOBA Y PANABA, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS $296,385.23 $47.421.63 $343,806.86

11 31. CHICOASEN ENTRE HALACHO Y HOMUN, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS $178,878.95 $28,620.63 $207,499.58

12 32. CANSAHCAB ENTRE TIZIMIN Y TENOSIQUE, COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS $315,583.97 $50,493.43 $366.077.40
TOTALES $2,441,909.85 $390,705.52 $2,832,615.37

-, »>:
~~.~

/
~ ••cafValde.r.ram"á Martinez

JUD d~torl. Op~~ y Admlnlstrallva "B" de la
Contralorlaj¡llelna en la Delegación Tlalpan

Fecha: 04 de agosto de 2016
"El presente documento forma parte integrante de un expediente que contiene información clasificada como Reservada, en términos de lo

113, fracción VI de la Ley General de Transparencia V Acceso a la Información Pública"
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Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

Entidad Federativa: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan

I " O B S E R V A el Ó'N I R E e o M E N D A e ION E S ]

La Delegación Tlalpan debe solicitar a la Secretaría de
Finanzas de la Ciudad de México, se reintegre a la Tesorería
de la Federación los recursos federales por $32,382,980.35,
más los rendimientos financieros que estos recursos debieron
generar desde la fecha de la ministración y hasta la fecha en
que se realice el reintegro, en virtud de que no proporcionó
ninguna información y/o documentación que acredite que los
recursos están vinculados a compromisos y obligaciones
formales de pago a más tardar el último día hábil de diciembre
del ejercicio fiscal 2015. De lo anterior, informará y
documentará con copias certificadas de la línea de captura y
de la transferencia bancaria, a la Contraloría interna en la
Delegación Tlalpan, para que una vez analizada emita su
opinión y la remita a la Unidad de Operación Regional y
Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública.

/
Asimismo, en el marco del Acuerdo de Coordinación que
celebraron el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de la
Función Pública y el Ejecutivo del. Gobierno del Distrito
Federal, que tiene por objeto la realización de un Programa d
Coordinación Especial denominado "Fortalecimiento d~1
Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública,
y Colaboración en materia de Transparencia y Combate a la [\'"

,. . ., Corrupción", suscrito el 20 de abril de 2009 y public~do en el r-
Con el análisis de los estados de cuenta bancanos, de las cuentas abiertas por la Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2009, la.
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal para la administración de los Contraloría General de la Ciudad de México en coordinación

/' ' .
"[-:1presente documento forma parte ilite[lr2llte de 1111 expediente que contiene información C.16s¡;;(C8d<1corno Reservada, en términos de lo estabiecido por el 8'-+'~~-:; f.·••~~;.''"' \/1 rl..o 1- 1 r-:

General de Transpareocia yXcceso a la Información Pública"

Recursos no vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago a más
tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejercicio fiscal 2015, por
$32,382,980.35

Durante el ejercicio 2015, se formalizaron tres Convenios para el Otorgamiento de
Subsidios entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal representado por la Secretaría de
Finanzas, los tres con el objeto de establecer la forma y términos para la transferencia,
aplicación, destino, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia en el
ejercicio de los recursos federales con cargo a Contingencias Económicas previstas en
el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme a lo siguiente:

.t~t#~~fi"0w~I;1'~~éO"¡;,,,mg,,,·,,,,,,~-.;,;!g~.•..
~-t~~.¡!;.":~~~~3~~1~:,~

21/04/2015 732,010,762.38Convenio para el otorgamiento de subsidios

Convenio para el otorgamiento de subsidios 11/06/2015 258,383,996.95

Convenio para el otorgamiento de subsidios 09/09/2015 159,911,800.00

En las carteras de proyectos de los convenios antes mencionados, se prograrnaron
recursos para 138 proyectos por un total de $1,150,306,559.33 de los cü'ales en 10
proyectos quedó como Instancia Ejecutara o Unidad Responsable la Delegación
Tlalpan, por un total de $61,816,860.32.

Correctiva
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SUBSECRETA~iA DE COf'J"\ _ y AUDITORiA DE LA GESTI6!'1 PÚBLICA
UNIDAD DE OPERACIÓN ~EGIONAL y CO!'l~ALOR(A SOCIAL

CONTRALORiA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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Hoja No.
Auditorla Número:

2 de 8
CDMXlCONTINGENCIAS INV-

TLALPAN/16
05

$61,816,860.32
$61,816,860.32
$32,382,980.35

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016-

Entidad Federatlva: Ciudad de México Ente Audltado: Delegación Tlalpan
..

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
recursos federales de las Contingencias Económicas (Inversión), del ejercicio con la Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan, en el
presupuestal 2015, se comprobó que el Gobierno Federal ministró los recursos ámbito de sus atribuciones, realizará las investigaciones y, en
federales conforme a lo siguiente: su caso, instrumentará los procedimientos de

responsabilidades' que correspondan, en contra de los
servidores públicos responsables de la irregularidad, de lo
anterior se enviará constancia a la Unidad de Operación
Regional y Contraloría Social de la Secretaría de la Función
Pública para su análisis y dictamen, y en caso de ser
procedente, solventar la observación.

Scotiabank
00105369452

Convenio para el otorgamiento I

de subsidios
30/06/2015

08/0?/?015,
30/07/2015- _._'._-- --

31/08/2015
__ - "O" •• _. __

25/09/2015

23/10/2015._ .. _ - - ..

30/11/2015
Subtotal convenido

Convenio para el otorgamiento
de subsidios

Banco Bajío I 30/06/2015
13660386 -- ~~/~7/;~1~

31/08/2015

Subtotal convenido

Convenio para el otorgamiento
de subsidios

Banorte
0406562793 '

28/09/2015
23/10/2015

30/11/2015

Subtotal convenido

183,002,690.6

183,002,690.6

73,201,076.24
73,201,076.24

73,201,076.24

73,201,076.24

73,201,076.24

732,010,762.40.. .,.. _. - . -".
103,353,598.77

77,515,199.09
. ---.' ._ .. --

77,515,199.09

258,383,996.95

63,~64, 720.90
47,~n?40.00

47,973,540.00

159,911,800.00

(~
Preventiva

La Delegación Tlalpan debe realizar las acciones necesarias
para evitar la recurrencia de este tipo de irregularidades en
ejercicios subsecuentes, asegurándose de instruir por escrito
el 'establecer los controles necesarios para que, en lo,
subsecuente, los recursos federales se vinculen
compromisos y obligaciones formales de pago a más tardar el
último día hábil del mes de diciembre del ejercicio fiscal que
corresponda en cumplimiento del objeto de los Convenios d
las Contingencias Económicas (Inversión), o en su caso,
reintegrar los recursos federales a la Tesorería de la
Federación, en los términos de las disposiciones aplicables.
De lo anterior se enviará constancia, a la Contraloría Intern
de la Delegación Tlalpan, y ésta deberá remitirla a la Unidad
de Operación Regional y Contraloría Social de la Secretaría de
la Función Pública.

1 /
f)t

¡:eipr<:,s:::nl'"nc.cumentc forma 1)31-i:?inteqrante de un expediente que contiene intormacion cI~da como Reservada, en términos de !o establecido por al articulo 1~'a\Cle¡l '-i[ v.r
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SUBSECRETARiA DE CON1 _ y AUDITORiA DE LA GEª!~ÓN PÚBLICA Hoja No.
UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CONTRALORIA SOCIAL Auditorla Número:

. CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
í~:¡CDMX

.~._ ••• .J CllOAO~UIOICO

3 de 8
CDMXlCONTINGENCIAS INV-

TLALPAN/16

05
$61,816,860.32
$61,816,860.32
$32,382,980.35

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES
Fecha: 4 de agosto de 2016

Entidad Federativa: Ciudad de México Ente Auditado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

Al respecto, con el oficio núm. VRIV/SUB/1843-10/16 del 13 de julio de 2016,
conjuntamente la Secretaría de la Función Pública y la Contraloría Interna en la
Delegación Tlalpan, solicitaron copia certificada de todos los contratos formalizados
incluyendo, en su caso, los convenios modificatorios, de los 10 proyectos donde quedó
como Instancia Ejecutora o Unidad Responsable la Delegación Tlalpan, por un total de
$61,816,860.32

No obstante lo anterior, la Delegación Tlalpan no proporcionó ninguna información y/o
documentación que acredite que los recursos por $32,382,980.35 que se integran
conforme al Anexo I de esta observación, estuvieron vinculados a compromisos y
obligaciones formales de pago a más tardar el último día hábil de diciembre del
ejercicio fiscal 2015, incumpliendo lo establecido en las Cláusulas Quinta, de los
Convenios para el Otorgamiento de Subsidios, la cual establece lo siguiente:

Cláusula Quinta. - "Aplicación de los Recursos". - La entidad federativa deberá destinar
los recursos transferidos, así como los productos financieros que se generen,
exclusivamente para el objeto descrito en la Cláusula Primera de éste instrumento.

Las partes acuerdan que los recursos que no se encuentren vinculados a
compromisos y obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes
de diciembre del ejercicio fiscal 2015, se deberán reintegrar a la TESOFE, en los
términos de las disposiciones aplicables. Las obligaciones y compromisos formales de
pago se establecerán mediante:

a) La contratación de proveedores, contratistas, o

Fecha Compromiso
":.\'e tr -2ó l(¡?

Por la Delegación Tlalpan

./
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CONTRALORiA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Hoja No.
Audltorla Número:

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES

t~

4 de 8
CDMXlCONTINGENCIAS INV-

TLALPAN/16

05
$61,816,860.32
$61,816,860.32
$32,382,980.35

:f,:¡ CDMX
I 'D.'DHlwt.UJ«I

i~,;',

Fecha: 4 de agosto de 2016-
Entidad Federatlva: Ciudad de México Ente Auditado: Delegación Tlalpan

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I O B S E R V A C I Ó N - -'- --- I R E e o M E N o A e ION E S I
b) Los contratos o documentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación I ,

de los recursos federales,

Por lo anterior, la Delegación Tlalpan debe solicitar a la Secretaría de Finanzas de la
Ciudad de México, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales
por $32,382,980.35, más los rendimientos financieros que estos recursos debieron
generar desde la fecha de la rninistración y hasta la fecha en que se realice el
reintegro conforme a lo establecido en la siguiente normativa:

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 74- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las
dependencias y, en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de
Eqresos. La Secretaría podrá reducir, suspender o terminar la minlstración de
subsidios y transferencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo
establecido en esta Ley, informando a la Cámara de Diputados y tomando en cuenta la
opinión de la misma en el destino de los recursos correspondientes. .,

Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se
autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones
generales aplicables,

Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad,
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y
entidades que los otorguen deberán: /-

~fJ
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SUBSECRETARIA DE CON1 _ y AUDITORIA DE LA GESTiÓN PÚBLICA
UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CONTRALORiA SOCIAL

CONTRALORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Hoja No.
Auditoria Número:

5 de 8
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$61,816,860.32
$61,816,860.32
$32,382,980.35

~¡CDMX ,o~ .0'1 . \ '
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Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federatlva: Ciudad de México Ente Auditado: Delegación Tlalpan

Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I
VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;' 1

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, sin perjuicio de las sanciones a que se hagan
acreedores los servidores públicos obligados al reintegro, por su realización
extemporánea, en términos de las disposiciones aplicables.

/'

2. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 83. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suspender,
diferir o determinar reducciones a las rninistraciones de recursos a las dependencias y
entidades y, en su caso, solicitar el reintegro de las mismas cuando se presente
alguno de los siguientes supuestos:

VII. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con lo previsto en la Ley,
este Reglamento y en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 85. El reintegro de recursos por parte de las dependencias y entidades, éstas
últimas respecto de los subsidios y transferencias que reciban, deberá realizarse en
conjunto con los rendimientos que se hubieren obtenido. Para efectos de lo anterior,
no se considerará que se causa daño a la hacienda pública por el reintegro
extemporáneo de recursos a la Tesorería, siempre y cuando los fondos hayan estado
depositados en todo momento en cuentas bancarias o de inversión de la dependencia
o entidad correspondiente.

El incumplimiento en el reintegro oportuno generará, sin exceder los presupuestos
autorizados correspondientes, la obligación de las dependencias y entidades de cubrir
cargas financieras a la Tesorería, las cuales serán determinadas por ésta en términos
de las disposiciones que emita para tal efecto.
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CONTRALORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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$61,816,860.32
$61,816,860.32
$32,382,980.35

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES

!R:CDMX
~_., tIJCAOO(IIÚICO

Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federativa: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio .Presupuestal: 2015

I OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES I
3. Convenios para el Otorga,miento de Subsidios 2015, entre el Gobierno Federal I I

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Distrito Federal representado por la Secretaría de Finanzas

Cláusula Quinta. - "Aplicación de los Recursos". - La entidad federativa deberá destinar
los recursos transferidos, así como los productos financieros que se generen,
exclusivamente para el objeto descrito en la Cláusula Primera de éste instrumento.

Las partes acuerdan que los recursos que no se encuentren vinculados a
compromisos y obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes
de diciembre del ejercicio fiscal 2015, se deberán reintegrar a la TESOFE, en los
términos de las disposiciones aplicables. Las obligaciones y compromisos formales de
pago se establecerán mediante:

a) La contratación de proveedores, contratistas, o

b) Los contratos o documentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación
de los recursos federales.

Causas: ._ .

• Recursos destinados a fines distintos a los objetivos del Convenio para el
otorgamiento de subsidios.

• Falta de temporalidad y transparencia en el ejercicio y uso de los recursos
federales.

Efectos:

• Reintegro de recursos federales a la Tesorería de la Federación.
• Sanciones administrativas a servidores públicos.

V \
~ . \/ti y
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$61,816,860.32
$61,816,860.32
$32,382,980.35

Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES

¡'~~'I CDMX '1

;;,...~.J) u..oo..o«lIbIco

Ente Audltado: Delegación Tlalpan

Fecha: 4 de agosto de 2016
Entidad Federativa: Ciudad de México

Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión) Ejercicio Presupuestal: 2015

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

Fundamento legal:

• Artículos 74, primer y segundo párrafo y 75, fracción VIII, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

• Artículos 83, fracción VII. y 85, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

• Cláusula Quinta. de los Convenios para el Otorgamiento de Subsidios 2015, entre
el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacierida y Crédito Público y
el Gobierno del Distrito Federal representado por la Secretaría de Finanzas

r
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$61,816,860.32
$61,816,860.32
$32,382,980.35

Hoja No.
Auditoría Número: i~;'CDMX \'~i:J.';"! 1";..-/
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Observación Número:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto de la irregularidad:

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Entidad Federativa: Ciudad de México' Ente Auditado: Delegación Tlalpan

Fecha: 4 de agosto de 2016

Ejercicio Presupuestal: 2015Fondo o Programa: Contingencias Económicas (Inversión)'

I OBSERVACiÓN I RECOMENDACIONES I

Por la Secretaría de la FUIJCióA-fública
..----- /'

Por la Oontralorta General de la Ciudad de México

~~
:;> Arq. Gabriela Caria López

Asesor Externo

1
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"1':1presente documento forma parte mteqrante de un expediente que contiene información clasificada como Resel'vada. en términos de lo estaolecido por el articulo '11j fracción \11ck b L.e}'
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. l ', SUBSECRETARíA.DE CONTROL Y AUDlTORíA DE LA GESTiÓN PÚBLICA
UNIDAD DE OPERACiÓN REGIONAL Y CONTRALORíA SOCIAL

CONTRAlORíA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL

:,:<,'·CDMX , .
'\ ,,'l ' ••

CÉDULA DE TRABAJO

Entidad Federativa: Ciudad de México I Auditoria Número: COMXlCONTINGENCIAS INV-TLALPAN/16 Fondo o Programa: Contigencias Económicas (Inversión)

Ente Auditado: Delegación Tlalpan

ANEXO 1 DE LA CÉDULA DE OBSERVACIONES NÚM. 05
"'''_., - -, Ejercicio Presupuestal: 2015

Tipo de Audltoria: Financiera y Operacional

Se constató que los recursos otorgados se encuentraran vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2015, Las obligaciones y compromisos formales de pago se establecerán mediante:

a) La contratación de proveedores. contratistas. o
b) Los contratos o documentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación de los recursos federales,

Los recursos no vinculados a compromisos se deberán reintegrar a la TESOFE. en 109 términos de las disposiciones aplicables

Construcción de Pavimento Hidráulico de la cerrada I
I Delegación

020t45063 I 1 IFrancisco Villa 3. Ubicada en el Pueblo de San Tlalpan
Miguel. Delegación Tlalpan

Tlalpan

Construcción de Concrelo Hidráulico de la 2a cerrada I
I Delegación

020145064 I 1 Ide San Pedro Anaya. ubicada en el pueblo de San Tlalpan
Miguel Ajusco

Tlalpan

Guamiciones y banquetas en las colonias Pedregal
Delegación

020145077 I 3 Ide San Nicolas 1 y Pedregal de San Nicolas 2 de la Tlalpan
delegación Tlalpan. Distrito Federal Tlalpan

020145076 I 3 ITrabajos de construcción de aceras. guamiciones y Tlalpan
Delegación

pavimento hidrahulico. todo en acabado y estampado Tlalpan

020145075 I
Reencarpelado de la calle 9 en su tramo del cruz del Delegación

3 Ifarol a entronque picacho ajusco. col. Miguel Hidalgo Tlalpan Tlalpan
4a sección

020145075 I 3 IReencarpetamiento de calle Esmeralda en su Tramo Tlalpan
[)e1egación

de Anillo periferico a la Joya. Colonia Valle Escondido Tlalpan

Reencarpetamiento de la calle lateral de ciclovia en I
I

Delegación
020145075 I 3 Isu tramo de Amatenango a San Andres. Colonia Cruz Tlalpan Tlalpan

del Farol

020145075 I
Reencarpetamiento de la calle Luis Ecnevema en su Delegación

3 I tramo de Adolfo de la Huerta a Agustin Villaseñor. Tlalpan
Tlalpan

Colonia Miguel Hidalgo 3a sección

020145057\ 5 I~ehabilitación de drenaje y pavimentación en la calle
Tlalpan

Delegación
, 020145058 Ahullepec Col. Mesa Los Hornos Tlalpan

020145059 I 5 IConstrucción y Equipamiento de Unidad Médica
Tlalpan

Delegación
¡"POSADA DE NACIMIENTO' Tlalpan

ITOTALES

Página 1 de 2

DTL-AD021F-20-055-15 I 158,429,62 I 158,42962 I 155.69808 I 2,731,54 I

O~~
DTL-AD-031F-30066-15I 18,716.628,91 I 18,716.628,91 I 18.393.928.40 I 322,700,51 I '.",.m", •.OTL-LP-040F-20-067 -15 i ~

DTL-AD-032F-30,064-15I 4.729.96934 1 4,729.969,32 1 4.648,41814 1 81.551,181 270.030,66 •

DTL-AD021F-20,055,15 155.698,60158,430,16 Pagada

158,430,16 Pagada

20,000,000.00 Pagada

5,000,000,00 Pagada

15,283,615.22 Pagada

158.430.16 158,430,16

DTL-LP--042F-20-063-15 5.557,299.28 5,670,421.91 5,572,65601

3,047.845.08 Comprometida DTL-AD-033F-30-062-15 I 113,122.66

9.582,282.40 Comprometida DTL-LP--042F-20-063-15

2.086.257.30 Comprometida OTL-LP-042F-20-063,15 ,/

2,500,000.00 Sin CLC Provisionadas

---
4.000.000,00 I Sin CLC Provisionadas

•. ~\8_~6:~~~:~~ I ... _"~e _ •• J~~., 1 29,433,819.97 I 29,43Uf9.92 I 28,926,399,23 I 507,480.69

2,731.56

97,76590 9,726.315.94 \
\2,934,722.42 '
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CÉDULA DE TRABAJO

Entidad Federativa: Ciudad de México I Auditoria Número: CDMXlCONTlNGENCIAS INV-TLALPAN/16 Fondo o Programa: Contigencias Económicas (Inversión)

Ente Audilado: Delegación Tlalpan

ANEXO 1 DE LA CÉDULA DE OBSERVACIONES NÚM, 05 Ejercicio Presupuestal: 2015

Tipo de Audltoria: Financiera y Operacional
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"El presente documento forma parte integrante de Un expediente que contiene información clasificada como Reservada, en términos de lo establecido por el artículo 113, fracción VI de la Ley General'de
Transparencia y Acceso a la Información Pública" Isf 5
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